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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetn ....................................
Semeetre ..........................-.........
Afio ....... .......................................
Ayuntamiento» de la Provincia,

año ......... -...............................

45 pesetas.
85 -

16* —

146 —

Lm suscripciones se solicitarán de la 
I# 4rMtvioi Proviuciaht (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo eJ importe Por t 
«ir<> p.Tstal o otro medio. ,

Todos los pagos se verificarán
♦n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provinci&L)

1 es números que se reclamen después de transcurrí. 
teatro dto* desde su publicación sólo se servirán al 

precio de venta, o sea a l’sO los del aflo corriente; 
i pesetas, los del año anterior, y de otros años. 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada hnuncib O 

documento oficial que ee inserte, -declarado de paf>i 
do* ptseta*.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán 3 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompafirá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ’ Ptas- P°r ca^a inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaróií 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

las inserciones" se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar da 
Bo l it x m respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen detecho más que a un solo ejemp.an 
que ee solicfc..á en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .t u

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe aefiore. Alcalde, y SecreUrio. reciban 
fiot rrrx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de <»- 
tenibre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabíli- 
tod, de conservar los númeres de este Bo l x t iw , coleccionados 
»ente para su encuademación, que deberá verificarse al final de 
lArSXStte. .

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díti de 
b u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo L'.vu), 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

■v de 1885).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

LEY

Modificando los artículos 32, 33 y 34 
de la Ley de Administración y Canta
ba idad de la Hacienda Pública de - 

de julio de 1911.
Es propósito del Gobierno, manifes

tado hace años, estudiar y proponer 
a las Cortes una extensa reforma de 
nuestra Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, de 
l.o de julio de 1911. La complejidad 
de las cuestiones que plantea Ja mis
ma exige un amplio y detenido tra
bajo de coordinación de. puntos de 
vista, varios de los cuales son toda
vía objeto de polémica en el campo 
doctrinal, sin que acerca de ellos se 
perfilen aun soluciones de validez 
universal.

Esta circunstancia aconseja demo
rar el planteamiento definitivo de las 
modificaciones que parecen necesa
rias.

Sin embargo, el Gobierno cree lle
gado el momento de plantear y re
solver el problema que la extensión 
operada en las funciones estatales 

desde la fecha de aprobación de la 
Leyi de Contabilidad ha supuesto para 
las tareas de formación del Presu
puesto. Si éste ha de reunir las in
dispensables garantías de exactitud, 
aquella extensión exigiría iniciar los 
cálculos previos al comienzo del 
ejercicio económico, cuando aun no 
existe posibilidad de conocer los re
sultados de su aplicación ni ha podi
do efectuarse, por los distintos De
partamentos, el estudio de las refor
mas que deban introducirse en las 
dotaciones de los servicios a su 

* cargo

Parece, por ello, procedente am
pliar a dos años el período de dura
ción' del Presupuesto, solución que, 
de otra parte, no implica un sistema 
rígido de previsiones que impidan du
rante un largo lapso recoger en el 
Presupuesto las alteraciones que sean 
consecuencia necesaria de la activi
dad legislativa.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes españolas, dispongo:

Artículo único. Los artículos que 
se citan, del capítulo IV de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de l.e de julio de 
1911, quedarán redactados en la for

ma que para cada uno de ellos se 
señala a continuación:

Art. 32, Son únicamente obligacio
nes exigibles del Estado las que se 
comprendan en la Ley de Presupues
tos o se reconozcan como tales por 
las leyes especiales.

Art. 33. Los Presupuestos genera
les del Estado son la expresión cifra
da de las obligaciones que la Hacien
da deba satisfacer como máximo en 
un año, en relación con los servicios 
que hayan de mantenerse en el mis
mo, y el cálculo de los recursos o 
medios que se consideren realizables 
para cubrir aquellas atenciones.

Los Presupuestos se formarán cada 
bienio para regir durante dos perio
dos anuales consecutivos, contados 
desde primero de enero a fin de di
ciembre. Cada uno de estos períodos 
anuales se cerrará y liquidará separa
damente.

Das previsiones autorizadas pjara 
el primer año serán las que figuran 
en el Presupuesto aprobado. Las del 
segundo resultarán de incorporar a 
aquéllas las alteraciones, en más o 
en menos, que procedan de:

A) Créditos que deban suprimirse 
por afectar a servicios realizados o 
que terminen dentro del primer pe
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ríodo anual de vigencia, o que se re
fieran a ingresos cuya exacción no 
debe efectuarse en el segundo.

B) Dotaciones que proceda incre
mentar, por referirse a derechos u 
obligaciones derivados de las leyes 
sancionadas hasta la terminación del 
primer año de vigencia.

C) Créditos extraordinarios y su
plementos de crédito que, debiendo 
mantenerse en el segundo período de 
vigencia, hayan sido aprobados por 
leyes de igual fecha a la'señalada en 
el apartado precedente.

Estas alteraciones únicas que po
drán introducirse en el Presupuesto 
aprobado, entrarán en vigor y se re
putarán realizadas, a todos los efec
tos legales, en 1.° de enero del se
gundo año del periodo bienal, incor
porándose en dicha fecha, de modo 
automático, a los créditos figurados 
en el Presupuesto aprobado.

Las obligaciones reconocidas que 
queden sin pagar y los derechos li
quidados que no se hayan realizado 
el último día de cada período anual 
se comprenderán como resultas del 
mismo en las cuentas que se abran al 
siguiente.

Si en algún caso se prorrogase el 
Presupuesto, la prórroga no afectará 
a los servicios que definitivamente 
deban terminar dentro del ejercicio 
correspondiente. • ■

Art. 34. El Presupuesto general 
del Estado se formará y presentará a 
las Cortes, antes de L° de julio del 
año que corresponda confeccionarlo, 
por el Ministro de Hacienda, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros y 
autorización del Jefe del Estado. Para 
su formación se tomará como base eí 
aprobado en el bienio anterior al del 
proyecto y se incorporarán las modi
ficaciones que el Ministro de Hacien
da estime necesarias en los servicios 
de su Departamento, gastos e ingreA 
sos de las Contribuciones y Rentas . 
públicas y aquellas que, en el impro- 
’rrogable plazo señalado al efecto por 
el Consejo, de Ministros, proponga* 
cada Ministro en los gastos'e ingresos 
de sus respectivos Departamentos y 
sean aprobados por el citado Consejo.

Disposición adicional. Se declaran 
de aplicación los anteriores precep
tos para los Presupuestos generales 
del Estado correspondiente a los años 
1950 y 1951. En su consecuencia, los 
Presupuestos generales del Estado, 
aprobados para regir, en el año en 
curso, estarán en vigor, en los térmi
nos que señala el artículo 33 de la 
Ley de Administración y Contabilidad

de la Hacienda Pública, en su nueva 
redacción para el ejercicio de 1951.

Dado en el Palacio de El Pardo a 
dieciocho de diciembre de mil nove 
cientos cincuenta.—Francisco Franco 

(Del "B. O. del E.” núm. 353. 
de fecha 19-12-50).

Modificando los artículos 12 y 47 de 
la Ley del Timbre vigente

Al efecto de simplificar el reintegro 
de las tasas de los telegramas, me
diante transformación del reintegro 
individual en relaciones o carpetas-re
gistro, en práctica ya en el uso uni
versal, sin que ello altere, sino que 
favorezca, el control precisado de las 
indispensables garantías,

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Artículo l.° En el artículo 12 de 
la Ley del Timbre, y a la escala por 
él establecida para los timbres de te
légrafos, se añadirán los siguientes 
valores: de 50, 100, 500 y 1.000 pese
tas que se emitirán en la forma que 
se señale por el Ministerio de Ha
cienda.

Art. 2.° El primer párrafo del ar
ticulo 47 de la Ley del Timbre en vi-
gqr, quedará redactado del modo si- 

^guiente: “Por cada telegrama, ade
más del precio establecido, según ta
rifa, se abonarán 15 céntimos”.

Art. 3.° Por los Ministerios de Ha
cienda y Gobernación, se dictarán las 
disposiciones . complementarias que 
estimen pertinentes para el mejor 
cumplimiento de lo que se establece.

Dada en el Palacio del El Pardo, 
18 de diciembre de 1950.—Francisco 
Franco.

(Del “B. O del E.” núm; 353, 
de fecha 19-12-50).

.ey de 18 de diciembre de 1950 sobre 
concesión de preferencias a los Caba
lleros Laureados, y a los condecorados 
con la Medalla Militar, individuales, 
dentro de sus respectivas profesiones 

civiles
Entre las recompensas con que la 

/ Patria distingue a sus hijos, como 
justo premio a las acciones de gue
rra en que toman parte, destacándose 
heroicamente en hechos y servicios 
realizados en campaña frente al ene
migo, figuran de forma notoriamen
te sobresaliente la Cruz Laureada de 
San Fernando y la Medalla Militar, 
concedidas de forma individual, en 
atención a que tales condecoraciones 
se otorgan para premiar conductas 
ejemplares, cuando la heroicidad, la 
abnegación, el valor y las virtudes 
militares han sido puestas de mani

fiesto en defensa de la Patria de un 
modo indiscutible y muy sobresa
liente.

Las nuevas modalidades de la gue
rra, que exigen la cooperación y el 
esfuerzo de todos los ciudadanos, ha
cen que muchos de éstos, dedicados 
a actividades civiles, formen parte de 
los Ejércitos acidentalmente, reincor
porándose a la vida civil una vez 
vuelta la Patria a la normalidad.

A quienes encontrándose en este 
caso se les haya condecorado con la 
Cruz Laureada de San Fernando o la 
Medalla Militar (individuales), por los 
méritos contraídos durante su perma
nencia en las Fuerzas Armadas, debe 
hacérseles objeto de una especial con
sideración en sus profesiones, cargos 
o actividades civiles.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Artículo l.s Los Caballeros laurea
dos de San Fernando, condecorados 
con la Cruz individual, y los indivi- 

• dúos que posean la Medalla Militar 
individual, licenciados de cualquiera 
de los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire, tendrán derecho preferente, den
tro de sus respectivas profesiones ci
viles, sobre los de su misma catego
ría o cargo, en todo cuanto se refiera 
a la provisión-de las vacantes que ha
yan de cubrirse por concurso de tras
lado. .

Art. 2.° Cuando los Caballeros lau
reados o condecorados con la Meda
lla Militar, individual, sean obreros 
y se encuentren en paro forzoso, el 
Estado les dará ocupación adecuada 
a sus aptitudes profesionales, adscri
biéndoseles a tal efecto al Departa
mento ministerial en que exista per
sonal más acorde con las profesiones 
de los interesados.

Dada en el Palacio de El Pardo, 1-3 
de diciembre de 1950__ Francisco 
Franco.

(Del “B O. del E.” núm. 353, 
de fecha 19-12-50).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

, ORDBN

Con carácter provisional y hasta nue
vo aviso, se cierra la admisión de 
instancias y proyectos para obtener 
la concesión de nuevos servicios re
gulares de transporte mecánico por 

carretera
limo. Sr.: La Ley de Ordenación de 

los Transportes Mecánicos por Carre
tera,1 de 27 de diciembre de 1947, se 
dictó para conseguir, entre otros fi-
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nes, que-la iniciativa privada, con 
una sensibilidad superior a la que pu
diera tener el Estado, revelase las co
rrientes de tráfico dignas de atención, 
y el acuce para ello quedó abierto al 
dictarse su Reglamento dé aplicación, 
que permitió la libre presentación de 
proyectos para toda clase de servicios 
regulares para el transporte por ca
rretera de viajeros y mercancías.

Desde la publicación de dicho Re 
glamento, en 12 de enero de 1950, 
se han presentado hasta la fecha cer
ca de cuatro mil proyectos, en los 
que, a juicio de este Ministerio, pue
de considerarse suficientemente ma
nifestada aquella iniciativa privada, 
y sobre los cuales, y los demás que 
puedan presentarse hasta que haya 
transcurrido un año desde la publica
ción del Reglamento,* puede estruc
turarse en su primera etapa, con su
ficiente conocimiento de causa, una 
ordenación de los transportes por ca
rretera en la que, además, ha de ser 
tenida en cuenta la existencia de los 
servicios regulares de autorización 
anterior a la Ley, cuyas definitivas 
concesiones deberán obtenerse por 
concurso

Por otra parte, si la instauración de 
todas o gran parte de las lineas so
licitadas llegara a ser un hecho, que
daría ampliamente rebasada la dispo
nibilidad de elementos y suministros 
necesarios para su explotación que 
razonablemente puede preverse en di
cha primera etapa del desarrollo de 
la nueva organización de los trans
portes por carretera.

En virtud de tales consideraciones, 
y ante la necesidad de evitar una ex
cesiva y contraproducente acumula
ción de expedientes en los Organis
mos y Servicios encargados de su.tra
mitación,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le conceden la terce
ra disposición adicional de la Ley de 
27 de diciembre de 1947 y la ségunda 
disposición adicional de su Reglad 
mentó de aplicación, se ha servido
disponer lo siguiente: 

L° Con carácter 
hasta nuevo aviso, a

provisional, y
. . - las doce horas’ 

del d.a 12 de enero de 1951, quedará 
cerrada en los Registros de este Mi
nisterio la admisión de instancias v 
proyectos para obtener la concesión 
de nuevos servicios regulares de 
transporte mecánico por carretera, 
tanto de viajeros como de mercancías 
o mixtos.

t--0 A partir del momento señalado 
en el apartado anterior, sólo se ad
mitirán las instancias y proyectos que 
se presenten para solicitar la regula- 
nzación o adjudicación definitiva de

los servicios de viajeros actualmente 
explotados a precario, a que se refie
re la segunda disposición transitoria 
del Reglamento de 9 de diciembre de 
1949.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1950. 

F. Ladreda.
timo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

. (Del “B. O. del E.” núm. 356, 
fecha 22-12-1950).

SECCION TERCERA
Núm. 6.076

Excma. Diputación Provincial 
• de Zaragoza .

Suplemento de crédito
Esta Corporación, en sesión del Ple

no celebrada el día 16 de los corrien
tes, acordó un suplemento de crédi- ■ 
to a varias 'partidas del estado de 
gastos del vigente Presupuesto pro
vincial, por un importe total de pe
setas 1.608.055’18.

El expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, 
por plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 236 
del Decreto ordenador de las Hacien
das locales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1950. 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 6.006

Confederación Hidrográfica 
. . del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
D. Esteban Sáenz de ligarte, veci

no de Berantevilla (Alava), solicita la 
concesión de un caudal de treinta li
tros de agua por segundo del río Ayu
da, en término de Berantevilla, con 
destino a riegos.

Las obras que se pretenden ejecu
tar consisten en una arqueta de cap
tación ubicada en la margen del río 
Ayuda, y de dicha arqueta las aguas 
serán conducidas, por elevación y me
diante un grupo moto-bomba, hasta 
una arqueta, de la cual partirán dos 
canales a derecha e izquierda que 
permitirán poner en riego la finca de
nominada “Goto Casanova”, de una 
superficie de 15’0695 hectáreas. Para 

; el caudal máximo que se pretende 
• elevar, de treinta litros por segunde, 

se pretende instalar un motor de po- 
’ tencia de 5’5 HP. k

Lo que se hace público a los efec
tos del Real Decreto de 7 de enero de 
1927, para que los que se consideren 
perjudicados con esta concesión pue
dan presentar sus reclamaciones en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Paseo del General Mola, núm. 26, Za
ragoza), durante un plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, Conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial”, durante los 
cuales estará de manifiesto él proyec
to y expediente en las citadas ofi
cinas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1950. 
El Ingeniero-Director adjunto, Fran
cisco Fernández.

Núm; 6.068
’ Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Solicitad de servicios de transportes mecánicos 
por carreteraV

Información públipa .
Habiendo observado que el anuncio 

relativo a la petición de estableci
miento de un servicio regular de 
transporte de mercancías por carre
tera entre Luna y Zaragoza, publica
do en el núm. 290 de este 
oficial, de 20 del actual, se 

periódico 
han con

fundido los Ayuntamientos con los 
concesionarios, cambiando 
cación de estos elementos, 
sente anuncio se rectifica 
en el sentido de que debe 
que los Ayuntamientos a 
convoca expresamente son 
na, Erla, Sierra de Luna,

l$a coto-
por el pre- 
el anterior 
entenderse 
los que se 
los de Lu

Las Pedro-
sas, Zuera, Villanueva de Gállego y 
Zaragoza, no haciéndolo a ningún 
concesionario de servicios regulares 
de la misma clase por no existir nin
guna con puntos de contacto con la 
que se solicita, ampliándose el plazo 
de información hasta contados trein
ta días de la publicación de esta rec
tificación,

Zaragoza, 21 de diciembre de 1950. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * * 
Núm. 6.069

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transporte 
de viajeros en automóvil por carre
tera entre Da roca y Molina de Ara
gón, y en cumplimiento del artículo 
11 del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 ("Boletín Oficial” de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há-

♦
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hiles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coordi
nación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar .ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Daroca, Val de San Martin, Santed, 
Gallocanta y Las Cuerl^; al Sindíca
te Provincial de Transportes, y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase, que a continua
ción se mencionan por tener sus iti
nerarios puntos de contacto con el que 
se solicita: Used a Daroca, a cargo de 
D. Plácido Gómez Arcos.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1950. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * *

Núm. 6.070 .

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte de mercancías 

'por carretera entre Calatayud y Ma
drid, y en cumplimiento del artículo 
11 del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 (“Boletín. Oficial” de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días hábi
les, contados a partir de la pubica- 
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares intere
sados, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coordi
nación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del pe

ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Calatayud, Terrer, Ateca, Bubierca, 
Alhama de Aragón, Contamina, Ceti
na, Ariza y Monreal de Ariza, y al 
Sindicato Provincial de Transportes.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1950 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * *

Núm. 6.071

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte público de via
jeros por carretera entre Velilla de 
Ebro y Zaragoza, y en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, duran
te un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o porticulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Velilla dé Ebro, Gelsa, Quinto, Fuen
tes de Ebro, El Burgo de Ebro y Za
ragoza: y al Sindicato Provincial de 
Transportes, y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
:lase, que a continuación sé mencio
nan por tener sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se solicita: Hí- 

jar a Zaragoza, a cargo de la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
y Belchite a Zaragoza, a cargo de 
D. Teodoro Marrón Campos.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1950. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 6.066
CARRETERAS—Expropiacicnes

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de Obras Públicas el libramientc 
para el pago del expediente de expro
piación de fincas del término muni
cipal de El Burgo de Ebro, por la va
riante en los kilómetros 20 y 21 y su
presión del paso a nivel con el ferro
carril en la carretera naóional de 
Zaragoza a Castellón, he acordado se
ñalar el día 15 de enero próximo, a 
las diez horas, para que se verifi
que el pago en la Casa Consistorial 
de El Burgo de Ebro.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación for
zosa.

Zaragoza, 23 de diciembre df 
1950.—El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 6.065

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comercio de Piensos. A tenor de 
lo dispuesto en la circular núm. 746- 
A. de la Comisaría General de Abaste
cimientos ' y en las instrucciones re
cibidas de la Delegación Nacional de 
este Servicio, los agricultores pueden 
vender a otros agricultores ganadero.-, 
y avicultores los sobrantes que ten
gan de cebada, avena y salvado, es
tando autorizados para utilizar inter
mediarios.

Los precios de contratación serán 
libres.

Con el salvado sobrante podrán ope- 
r.ar los agricultores en toda España.

Los agricultores de la provincia de 
Zaragoza podrán vender cebada y ave
na con destino a la propia provincia 
y a las de Albacete, Guadalajara, 
Huesca, Jaén, Navarra, Soria, Tole
do y Zamora.

Y los ganaderos y avicultores de 
esta provincia podrán hacer compras 
de cebada y avena en la propia pro
vincia y en las de Guadalajara, Hues
ca, Navarra y Soria.



Los presuntos compradores deberán 
solicitar la autorización de compra, 
sn la provincia de consumo de los 
piensos, utilizando instancia de mo
delo oficial que se facilita en las Je
faturas Provinciales de este Servicio, 
acompañando justificante de posesión 
del ganado o aves.

Con la autorización de compra que 
expida la Jefatura de la provincia de 
consumo, podrán solicitarse de la Je
fatura Provincial del S. N. del T. de 
la provincia expendedora o de produc
ción, la guía o guias de circulación 
precisas, acompañando los modelos 
C-l de los agricultores vendedores y 
una declaración jurada suscrita por 
los mismos y avalada por el Alcalde 
y Jefe de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos, formalizada en im
preso también de modelo oficial.

Iguales requisitos habrá que cum
plir ante la Jefatura del S. N, del 
Trigo cuando la provincia de consu
mo sea la misma de producción.

Es requisito previo indispensable 
que, tanto los compradores como los 
vendedores, hayan entregado al 
S. N. del T. los cupos forzosos de ce
bada y avena que se les hayan im
puesto y la totalidad del trigo y cen
teno disponibles. Además, los vende
dores de cebada y avena habrán de 
dejar abastecida su ganadería y en
tregar al S. N. del T. en venta un 
i5 por 100 en peso de los piensos que 
pretendan vender.

En las ventas de cebada y avena 
que realicen los agricultores de esta 
provincia de Zaragoza, en lugar de 
dicho 15 por 100 en peso entregarán 
previamente al S. N. del T. el 40 % 
de la cantidad que deseen vender, 
pues de esta manera se cumplimen
tará la entrega de un cupo forzoso 
extraordinario que es preciso impo
ner para compensar las deficiencias 
en los repartos de cupos de casi to
dos los municipios, evitando así el 
previo reajuste de cada cupo forzoso 
en cada uno de los casos particulares.

Contra las resoluciones denegato
rias de las Jefaturas Provinciales del 
S. N. del T., los interesados podrán 
-recurrir en alzada ante £1 limo, se- 
,ior Delegado Nacional de este Servi
cio. ’ t

í^as ■ instancias solicitando autori-t 
zaciones de compra, serán admitidas 
hasta el 31 de marzo próximo. La fe
cha tope para expedición de guias 
será el 30 de abril siguiente. Y todas 
las guías extendidas al amparo de 

-esta - circular caducarán definitiva
mente el 31 de mayo de 1951.

Zaragoza, 27 de diciembre de 
1950.—El Jefe provincial, C. Mata.
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I

SECCION SEXTA
Núm. 6.062 

MALANQU1LLA
D. Luis Marín Soria, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Malan- 
quilla (Zaragoza);
Hago saber: Que como aplicación al 

anuncio de la vacante de la Secreta
ria de este Ayuntamiento, publicada 
en el “Boletín Oficial” de la provin- 

' cia núm. 277, de fecha 4 de diciem
bre actual, se hace constar que la 
provisión de tal vacante es con carác
ter accidental y el sueldo de pese
tas 6.000, abonadas por meses ven
cidos. .

• Malanquilla, 21 de diciembre de 
1950.—El Alcalde, Luis Marín.

SOS DEL REY CATOLICO
Se convoca a los Ayuntamientos de 

este partido judicial a la reunión de 
Representantes que tendrá lugar el 
día 30 del actual a las diez horas, o 
caso de no reunirse mayoría, a las 
doce horas del mismo día en segunda 
convocatoria, con objeto de que cons
tituidos en Agrupación obligatoria 
según determina el articulo 15 del Re
glamento sobre población y términos 
municipales, procedan al examen y 
aprobación de las cuotas de la Admi
nistración de Justicia del año 1949, 
asi como discutir y aprobar el presu
puesto de ingresos y gastps para di
chas atenciones en el año 1951.

El proyecto de presupuesto formado 
por esta Presidencia con los docu
mentos que indica el articulo 296 del 
Estatuto municipal estará de mani
fiesto al público los quince días ante
riores a la fecha señalada para la reu
nión, a los efectos de examen y recla
maciones,, en cumplimiento de la cir
cular del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, publicada en el “Boletín Ofi
cial” de 5 de octubre de 1927.

Sos del Rey Católico, 15 de diciem
bre de 1950.—El Alcalde, Celestino 
Goñi.

SECCION SEPTIMA
[ ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 5.538

JUZGADO ESPECIAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

MADRID
ALCAINE LABUENA (Angel), de 31 

años de edad, soltero, electricista, 
natural de Quinto de Ebro (Zarago
za), hijo de Santiago y Bruna, domi- 
miciiiado últimamente en Zaragoza, 
y cuyo actual domicilio o paradero 

se desconoce, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción especial de Abasteci
mientos, sito en Madrid (calle del Ge
neral Castaños, núm. 2), al objeto de 
constituirse en prisión que la ha sido 
decretada en sumario seguido bajo el 
número 26 del año actual, por delito 
de falsificación, bajo apercibimiento- 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Madrid, a trece de diciem
bre de mil novecientos cincuenta. — 
El Juez especial, (ilegible). — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.783
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
' PALAC1N PEREZ (Narciso), de 27 
años de edad, soltero, hijo de Anto
nio y de Visitación, peón, natural de 
Angüés (Huesca).

Por la presente se cancelan y se 
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas y órdenes para su busca y 
captura de la "Dirección General de 
Seguridad en el expediente de pe
ligrosidad con el número 32 de 1950 
contra dicho Narciso Palacín Pérez, 
seguido en este Juzgado Especial de 
Vagos y Maleantes de Zaragoza, por 
haber sido habido. .

Zaragoza, doce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Juez 
especial, José María de Mesa,

Núm- 5.654
JUZGADO NUM. i

RICOTE CIFUENTES/(Francisco), de 
34 años de edad, naturat de Madrid, 
hijo de Cristóbal y de Alejandra, ca
sado.

Por la presente se cancelan y se de
jan sin efecto las requisitorias y ór
denes para su busca y captura de di
cho procesado en sumario núm. 239 
de 1950, sobre estupro, seguido en 
este Juzgado de instrucción núm. 1 
de Zaragoza, por haberse presen
tado. ,

Zaragoza, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta. — El 
Juez de instrución, José María de 
Mesa Fernández.

Núm. 5.886
JUZGADO NUM. I

OBEDE ARRIETA (Emiliana), de 37 
años de edad, hija de Pedro y de Ma
tilde, natural de Castejón de Valdeja- 
sa (Zaragoza), vecina de Tauste, te
jedora, casada. .

Por la presente sez cancelan y de
jan sin efecto'las requisitorias publi
cadas y órdenes de la .Dirección Gene
ral de Seguridad para su busca y cap

tura, en sumario núm. 113 de 1950, 
sobre hurto y apropiación indebida, 
contra dicha Emiliana Obedé Arrieta, 
seguido en este Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza, por ha
ber sido habida.

Zaragoza a quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. —El Juez 
de instrucción, (ilegible).

Núm. 5.974
JUZGADO NUM. 1 '

D. José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia núm. 1 de esta 
capital;
Hago saber: Que en el procedimien

to del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguido en este Juzgado por la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza contra los cón
yuges D Fabián Moreno Martin y 
D.? Isabel Mata Gimeno, en reclama
ción de cantidad, se saca a ia venta 
en pública y segunda subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 26 de enero pró
ximo, a las diez horas, la finca espe
cialmente hipotecada:

El piso principal derecha en la se
gunda planta y una participación de 
diez enteros cuarenta y siete centé
simas por ciento en el solar y en las 
demás cosas de propiedad común de la 
casa, en término de la Romareda, de 
esta ciudad, calle de Dato, número 5. 
Se compone de cinco plantas de vi
viendas, divididas en dos habitaciones 
de igual superficie: mide la casa 180 
metros cuadrados y 30 metros cuadra
dos el patio de luces posterior, en to
tal 210 metros cuadrados. Linderos: 
derecha entrando, casa de hermanos 
de Aso; izquierda, casa de hermanos 
Más, y espalda, casa de Joaquín Mar
tínez. Dicho inmueble sale a subasta 
'por la suma de 43.516’50 pesetas, por 
tratarse de segunda subasta, o sea 
con la rebaja del 25 por 100 de la can
tidad de 58.022 pesetas que sirvió de 
tipo para la_primera.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar en $1 Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 de dicha cantidad; que no se ad
mitirá postura inferior a las pesetas 
43.516’50; que los autos y la. certifi
cación registral de cargas están de 
manifiesto- en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des-
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Núm. 6.014
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza, en el sumario 
núm. 373 de 1950, sobre hurto, se ci
ta al perjudicado D. Rafael Icart Cas- 
tells, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para 
la . práctica de diligencias acordadas 
en el sumario indicado, apercibién
dole Que de no verificarlo le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diecinueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario: P. S. M., B. Epifanio 
Magro.

JUZGADOS MUNICIPALES .
Núm. 5.954

JUZGADO NUMERO 1 '
D. Francisco de Asís Sancho Rebulli- 

\ da, Juez municipal titular del nú
mero 1 de los de esta ciudad;

' Hago saber: Que en este Juzg^cjiíy 
■ bajo el núm. 481 de 1950, se ha segui

do juicio verbal civil por D. Alfonso 
Delmás Moya contra los herederos 
de D. Alfredo Martínez, sobre des- 
haucio por falta de pago del piso 
principal izquierda de la casa núme
ro 2 de la calle de Castrillo de esta 
ciudad, y en cuyo juicio ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y fa
llo de la misma dicen así: x

Sentencia: En la ciudad de Zarago
za a seis de octubre de mil novecien
tos cincuenta. El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal titular 
de este Distrito núm. 1; visto el pre
sente juicio verbal civil seguido en

. tre partes, de la una, como deman
dante, D. Alfonso Delmás Moya, ma- 
^or de edad, propietario, de esta ve
cindad, y de la otra, como demanda
do, herederos de D. Alfredo Martínez, 
sobre desahucio; y

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado 
por D Alfonso Delmás Moya, debo de 
condenar y condeno a los herederos 
de D. Alfredo Martínez a que en el 
término de dos meses desalojen y 
dejen a la libre disposición de aquél 
el piso principal izquierda de la casa 
núm. 2 de la calle de Castrillo de esta 
ciudad y al pago de costas, aperci
biéndoles de lanzamiento si’no lo ve
rifican en el expresado término. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a dieceséis de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta.—José María de; Mesa.—El Se
cretario, Justo López.

Núm. 6.008
JUZGADO NUMERO 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzado núm. 2 de Za
ragoza: z
Hago saber: Que en expediente de 

declaración de herederos abintestato 
de D. Miguel Rabal Piedrafita, hijo 
de Miguel y de Eustaquia, soltero, de 
50 años de edad, natural y vecino de 
Zaragoza, en donde falleció el 22 de 
noviembre último, he acordado pu
blicar el presente edicto anunciando 
la muerte sin testar de .dicho causan
te y que reclama su herencia su her
mana de doble vínculo D.’ Manuela 
Rabal Piedrafita, y llamando .a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta. 
Fermín González. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 6.007 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que por 

el Procurador Sr. Velasco, en nombre 
y representación de D. José Luis Lana 
Salarrullana, se ha promovido terce
ría de dominio contra el Instituto Na
cional de Previsión y contra D. Luis 
1 piarte Reza, industrial este último 
que fué de esta ciudad, dondq estaba 
avecindado, y hoy en ignorado para
dero. Por providencia dictada en di
cho juicio se ha admitido la demanda , 
promovida y se ha acordado citar y 
emplazar a los demandados expresa
dos, a fin de que en el término de 
veinte días contesten a la demanda 
personándose en los autos en forma, 
si les conviniere.

Y con el fin de que sirva de empla
zamiento al demandado Sr. Iriarte 
Reza por su ignorado paradero, 
quien se previene que las copias sim
ples de demanda y documentos obran 
en la Secretaria del Juzgado a su dis
posición, y que caso de no compare
cer, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar, se publica el presente.

Dado en Zaragoza a 18 de diciem
bre de 1950.—José Beguiristáin.—El 
Secretario (ilegible),

mando y firmo. Fermín González”. 
(Rubricado).

Así lo hago constar y lo expido en 
Zaragoza a cinco de diciembre de mil 
novecientos cincuenta.—Francisco de 
Asís. — P. S. M.: El Secretario: 
P. H., (ilegible). ,

Núm. 6.058
JUZGADO NUM. 2

D Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de Za
ragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado de mi cargo contra 
Félix Orduña del Rey, sobre hurto, 
bajo el número 771-50, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte- dispositiva, literalmente copia
dos, dicen asi: *

“Sentencia. — En Zaragoza a ca
torce de diciembre de mil novecien
tos cincuenta. — El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal dei 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, de 
la una,-el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Fé
lix Orduña del Rey, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y... v '

Falto: Que debo condenar y conde
nó a Félix Orduña del Rey, como 
autor y responsable de una falta de 
hurto, a la pena de quince días de 
arresto y al pago de las costas causa
das en el presente juicio, quedando 
el maíz sustraído yv recuperado en 
poder de su legítimo propietario. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo y seliozen Zaragoza a catorce 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta. — Avelino Vilas. — P. S. M.: 
El Secretario, P. (yoñi.

Núm. 5.979
JUZGADO NUM. ,3

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
dia de hoy en juicio verbal de faltas 
núm, 644 de 1950, sobre estafa, con
tra Joaquín Herrero Espinós, y en 
Virtud a haber quedado firme por mi
nisterio de la ley la tasación dé cos
tas practicada en el juicio expresado 
e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado sea requeri
do el mismo para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga él importe 
de 53’85 pesetas a que asciende la
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mencionada tasación de costas y se 
constituya en prisión al objeto de 
cumplir la pena de cinco dias. de 
arresto menor.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento acordados, expido la 
presente en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de mil noveciehtos cin
cuenta.—El Secretario, F. Cardós.

JUMAMS COMARCALES
Núm. 6.023 

DAROCA
En providencia recaída en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 51 de 1950, se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias sé des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en María de Huerva, 
para que comparezca ante es'te Juz- 

. gado comarcal el día 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y treinta 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas que por estafa se 
le sigue.

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario accidental, Pablo Villarroya..

* * *
Núm 6.024

En providencia recalda en el dia 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 52 de 1950, se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en María de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal el dia 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y treinta 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas que por estafa se 
le sigue.

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario accidental, Pablo Villarroya.

* * *
Núm. 6.025

En providencia recaída en el diz de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 38 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro- . 
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Maria de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal el dia 3 de febrero 
próximo y hora de las diez, y media 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas que. por estafa se 
le sigue.

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario accidental, Pablo Villarroya.

PARTE NO OFICIAL
Núm 6.003

Sindicato de Obras ' 
. del Pantano de Moneva

Habiéndose acordado en Junta ge
neral de este Sindicato, celebrada el 
dia 17 de los corrientes, la modifica
ción de sus Ordenanzas, nombrándo
se al efecto una Comisión encargada 
de redactar el proyecto de reglamen
to correspondiente, se convoca por la 
presente nota a Junta general, que se 
celebrará el dia 10 de febrero de 1951, 
a las once horas, y en el domicilio 
del Sindicato de Riegos de Belchite 
en esta villa, a los fines concretos de 
examinar y discutir aquel proyecto 
de nuevo reglamento.

Esta convocatoria se hace extensiva 
a' cuantas asociaciones de regantes 
vienen utilizando las aguas del rio 
Aguas Vivas con fines de riego, a 
partir del Pantano de Moneva, cuyas 
asociaciones nombrarán dos represen
tantes por cada una de ellas, los que, 
con credenciales acreditativas de sus 
poderes y eon certificación de la ex
tensión regable que representen, se

. rán admitidos a las deliberaciones 
'a  ¡k pondlentes. Asimismo se con- 
■^.a a cuantos regantes particulares 
o usuarios en fines diversos de las 
aguas de que se ha hecho mérito 
acrediten dicho uso mediante la exhi
bición de los correspondientes títulos.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1950. 
El Presidente, F. Pelayo.

Núm. 6.046 .

Sindicato Central 
de la Cuenca del Guadafope 

Nata-anuncio
Se convoca a los representantes de 

los Sindicatos y Juntas de Regantes, 
rectores de los regadíos que utilizan 
las aguas del rio Guadalope a partir 
del Pantano de Santolea, a una Jun
ta general de este Sindicato, que se 
celebrará en Alcañiz el día 26 de ene
ro de 1951, a las doce horas, en el -sa
lón de sesiones del Excmo. Ayunta
miento de Alcañiz. En esta Junta ge
neral se someterá a aprobación defi
nitiva el proyecto de Ordenanzas para 
este Sindicato Central, redactado por 
la Comisión nombrada al efecto.

Los representantes convocados, en 
número de dos por cada Sindicato o 
Junta poderdante, habrán de exhibir 
las credenciales que les acrediten en 
sus poderes, asi como una certifica
ción de la extensión del regadío al 
que, en cada caso, representen.

Se convoca asimismo a esta Junta 
general a los usuarios particulares, 

tanto en riegos como industriales o en 
fines diversos de las aguas de que se 
ha hecho mérito, quienes habrán de 
exhibir, para su admisión, los títulos 
administrativos que justifiquen aquel 
uso.

Alcañiz, 22 de diciembre do 1950. 
El Presidente interino, Miguel Blasco 
Roncal. '

Núm. 6.060
Sindicato de Riegos de Quinto

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria de regantes para 
el día 6 de enero de 1951, a las once 
horas de la mañana, en el salón de 
sesiones de la antigua Casa Consisto
rial, y si no hubiera suficiente nú
mero, se celebrará a las once treinta 
horas del mismo dia, para tratar los 
asuntos siguientes:

1 ." Lectura para su aprobación, si 
procede-, de los gastos e ingresos del 
año 1950.

2 .6 Renovación de tres vocales del 
Sindicato para sustituir a los que co
rresponde cesar.

3 .° Jomar acuerdos sobre cultivos 
de arroz, para la campaña de 1951.

4 .? 1 Nombramiento de vocales par» 
la constitución del Sindicato Central 
de los riegos del Bajo Aragón.

5 .t Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Quinto, 25 de diciembre de 1950.— 
El Presidente de la Comunidad, (ile
gible).

Núm. 6.089

Coto de Santa Fe
Se convoca a todos los propietarios 

y regantes de fincas comprendidas 
en este ^oto, para la constitución del 
Sindicato de riegos del Coto de San
ta Fe, con arreglo a la legislación vi
gente, dándole a esta entidad la re
glamentación que las disposiciones 
sobre la materia señalan, y para tra
tar también de la inscripción del 
aprovechamiento de aguas de acuer
do con la indicada legislación. La re
unión se celebrará en el domicilio de 
la entidad actual (calle de Sancle- 
mente, núm. 4, entlo. derecha) el 
domingo día 31 de diciembre próxi
mo, a las diez de la mañana, en don
de se celebrará la Junta general con 
el expresado objeto.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1950. 
El Presidente, Angel Jordana.

Tip. Pig n a t x u j


